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+ Y e RESOLUCION Eb” 3269 Y 

YICOLAS CRESIS USCOCOVICE 

DITRERDENTF DE COMPARIAS + 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Super 
intendente de Compañías, sean Resolución "6953, de 22 4e al 
cienbre de 1976; 

LCOrETDERANDO: 

Cue «l 13 de julio de 1977 se ha otorgado ante la Nota 
ría lía de este cantón, doctora Norra Plaza de García, la es 
critura pública de constítución de la compañía de responsabi- 

» 9 lidad limtada cCenominada PALFVA C. LTDA; 

Cue la señora María tiena T. de Shephara debidamente 
autorizada como aparece de ¿ícha escritura, ha rresentado tres 
copias notariales de la risma, solicitantdo la aprobación de 
la constitución de la indícada corpañía; 

e? Cue consta ve la risrma escritura, que se ha ¿dado emmrl1 
- miento a los requisitos de lev: 

PFSUELVE: 

ARPICULO PRIMPFO,- Aprobar la constitución de la com- 
rafñía áe responsabilídad lirítada 

denominada MALENA C. LTDA. , cuyo domicilio as la ciudad le Gua 
. Yvaquiíl, con un expital de CIFN YIL SUCPES, Sividido en cien - 
participaciones sociales de un míl sgucres cada van. 

ARTICULO SEGUNDO, - Tisponer que £e publique por una eo 
"Se la vez, en uno de los periódicos 
O de mavor circulación en Guayacuil, el extracto de la escrítu 

ra pública del 13 de julío de 1977, que sefá elajorado por es 
te Despacho, y la razón de su aprobación. 

ARTICULO TERCERO. - Disponer cue la Notaria l3a de es 
0 te cantón, anote al marcen de la 

» , matríz de la escritura pública de contitución de la corrafñílaw 
de responsabilidad limitada denorinada NALFRA C, LTDA.,, otor- 
cada en esa SNotária el 123 de julio de 1977, cue se la aprueba 
en virtud de esta Resolución. La Fotarla sentará razón del 
cunplimiento de esta anotación rarginal. 

ARTICULO CUARTO.- —Eisgponer que el Rhcistrador Yercant 
til de Cuayacquil: a) inscriba la re- 

feridá escritura pública y esta Resolución, en el FReristro a 
54 carco, de acuerdo con el Art. 139 úe la Ley de Compatlas, 
Y. 1) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro, y en el Art. 33* del Cócigo ¿e Corercio. 

+R SEA SC



Y
 

0
0
 

e * 

  

A 

CIA” DE COMPAÑIAS COPIA 

  

» Y 

$60 »9>..L. LL. LT. LO 

firmada en la Superintendencia de COMUNTOUFEE.- Dada y 

mil novecientos Campañías, en ON once de agost, 
setenta y A EF 

    

    

  

Ficolás Cass Uscocovich 

INTENDENTE DP COMPALIAS 

  

Proveyó y time Ía Resolución ave antecede, el señor doc 
tor Yicolás Caszis Uscocovic:, Intendente de Compafílags, en 

Guayacvil, 2 los once días del res de agosto de mil novecien- 
tos setenta y siete. 10 CERTIFICO, ----- 

José Far 

pvc. 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy Queda inscrita la Resolución ante= > 

fojas 19.121 a 19.125,Nfmoro 4.252 del Registro Marcanejé y anotada - 
as el z námero 24.111 del Repertorio.- Guayaquil, Agoato vel y cinco de 

mil novecientos aetenta y siete.» El Registrador Mercan 

  

   

    

    
     

    

   
GIVAR ANDRADE ABOGADO RECTOR P:QUEL 
tón Guayaquil Registrador Mercantil del, 

 


